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SICGMA 

RADICACIÓN:  2024-043. ACCION DE TUTELA. 
  

INFORME DE SECRETARIA. - 

Señora Jueza, a su despacho el presente proceso informándole que mediante auto 
de fecha 3 de abril de 2024, la sala sexta de decisión Civil Familia del Tribunal 
Superior de Barranquilla, declarar la nulidad del fallo de primera instancia adiado 19 
de febrero de 2024, inclusive, con el fin vincular a  esta acción a los terceros con 
eventual interés en el juicio, que participaron en el proceso de selección 2150 a 
2237 de 2021, 2316 y 2406 de 2022 y conforman la lista de elegibles para el empleo 
identificado con el código de OPEC 185291, denominado docente de preescolar, en 
la Secretaría de Educación de Distrital de Barranquilla No Rural, a efectos de que 
puedan ejercer su derecho de defensa y contradicción. Para lo que estime proveer. 
Barranquilla, 4 de abril de 2024.    

 
EVELIN DE JESUS GARCIA ADUEN 

SECRETARIA 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO. Barranquilla, cuatro (04) de 
abril de Dos mil Veinticuatro (2024). 
 
Visto como antecede el informe secretarial, este despacho judicial de conformidad 
a lo ordenado por la Sala Sexta de decisión Civil Familia del Tribunal Superior de 
Barranquilla procederá a obedecer y a cumplir lo ordenado.  
 
Por lo anteriormente expuesto se,  
 

RESUELVE: 
 

“1.- Obedézcase y cúmplase lo ordenado por la Sala Segunda de decisión Civil Familia 
del Tribunal Superior de Barranquilla en auto de fecha 3 de abril de 2024.  

 
2.- En consecuencia de lo anterior, vincular a  esta acción a los terceros con eventual 
interés en el juicio, que participaron en el proceso de selección 2150 a 2237 de 
2021, 2316 y 2406 de 2022 y conforman la lista de elegibles para el empleo 
identificado con el código de OPEC 185291, denominado docente de preescolar, en 
la Secretaría de Educación de Distrital de Barranquilla No Rural y a la COMISION 
NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, a efectos de que puedan ejercer su derecho de 
defensa y contradicción.  
  
3.- ORDÉNESE a los accionados y a la COMISION NACIONAL DEL SERVICIO 
CIVIL, publicar en sus páginas web o por cualquier otro medio eficaz la existencia 
de la presente acción para los fines de publicidad e interés a quienes consideren 
perturbado su derecho por los mismos motivos facticos de esta solicitud de amparo; 
en especial a todos los que participaron en el proceso de selección 2150 a 2237 de 
2021, 2316 y 2406 de 2022 y conforman la lista de elegibles para el empleo 
identificado con el código de OPEC 185291, denominado docente de preescolar, en 
la Secretaría de Educación de Distrital de Barranquilla No Rural. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

LA JUEZA, 

 
MÓNICA MARÍA PÉREZ MORALES 
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